
 

 

ACTA DE SELECCIÓN 
INVITACIÓN ABIERTA 003-2024 

 

Objeto: Prestación de los servicios de asistencia de automóviles, domiciliaria y a 
personas para nuestros asegurados. 

 
El Vicepresidente Técnico de LA PREVISORA S.A., haciendo uso de las facultades 

legales, en calidad de ordenador del gasto previstas en el artículo 7 del Decreto 1808 de 
2017, modificado por el artículo 2 del Decreto 580 de 2019, en el acto de delegación que 
consta en la Escritura Pública 1119 de 2018, en los Estatutos Sociales de LA PREVISORA 

S.A. y en cumplimiento de lo establecido en el Manual de Contratación, expide la presente 
ACTA DE SELECCIÓN de proceso de selección, previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES: 

 

1. Dando cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6.1.3. del Manual de Contratación, 
LA PREVISORA S.A. procedió a publicar el dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2.024), el documento de condiciones definitivas correspondiente a la 
Invitación Abierta No. 003-2024, en su página web: 
https://www.previsora.gov.co/web/guest/invitacion-abierta-2024. 

2. Se recibieron las solicitudes de entrega de información conforme la suscripción del 
acuerdo de confidencialidad, la información fue entregada por LA PREVISORA S.A. 

a las empresas solicitantes. 
3. El veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024), las empresas CAMARCA 

S.A.S., AXA Assistance, CACIQUE S.A.S., Innova Tech IT S.A.S., IKE 

ASISTENCIA S.A.S, CONNECT, TRES C SERVICIOS ESPECIALES S.A.S. y 
ANDIASISTENCIA presentaron observaciones al documento de condiciones 

definitivas y anexos, las cuales fueron resueltas el quince (15) de marzo del dos mil 
veinticuatro (2.024). 

4. Considerando la cantidad y la complejidad de las observaciones presentadas por las 

empresas se generó la Adenda No. 1, Adenda No. 2 y Adenda No. 3, el veintisiete 
(27) de febrero de dos mil veinticuatro 2.024, veintinueve (29) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2.024) y el ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
respectivamente. 

5. Así mismo, las empresas ASSISPREX S.A.S., TRES C SERVICIOS ESPECIALES 

S.A.S., CAMARCA S.A.S., ANDIASISTENCIA y AXA Assistance presentaron 
observaciones al documento de condiciones definitivas y anexos de forma 

extemporánea, las cuales fueron resueltas el quince (15) de marzo del dos mil 
veinticuatro (2.024), dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024), y el 
veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024). 



 

 

6. El veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024), se generó la Adenda No. 4 
con fundamento en la respuesta a observaciones. 

7. El veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024), se generó la Adenda No. 

5 con fundamento en las modificaciones del proceso. 
8. Dentro del término establecido en la Adenda No. 5, para recepción de ofertas, el cinco 

(5) de abril de dos mil veinticuatro (2.024), se llevó a cabo la recepción de propuestas 
en forma digital (vía correo electrónico), hasta las 2:00:00 pm. Se recibió en término 

la propuesta de las firmas: ASSISPREX S.A.S., ANDIASISTENCIA, AXA 
Assistance y UT IKE CAMARCA. 

9. Posterior a la recepción de la propuesta, el mismo cinco (05) de abril de dos mil 

veinticuatro (2.024) a las 4:00:00 p.m. y de conformidad con el cronograma 
establecido en la Adenda No. 5, mediante un evento en vivo llevado a cabo a través 

de la herramienta Microsoft Teams, se celebró audiencia virtual de cierre de la 
Invitación Abierta No. 003-2024. LA PREVISORA S.A., envió la invitación para 
participar de la audiencia virtual al correo electrónico desde el cual fue remitida la 

oferta y recibida en término. 
10. Durante el desarrollo de la audiencia virtual de cierre, se verificó el cumplimiento de 

las formalidades determinadas en el documento de condiciones definitivas para la 
presentación de las propuestas. La información correspondiente a la audiencia de 
recepción de propuestas se encuentra debidamente descrita en el acta de cierre 

publicada en la página web de LA PREVISORA S.A. y en la grabación que 
corresponde. 

11. A partir de la recepción de ofertas, se dio inicio al término de verificación y revisión 
de los requisitos mínimos obligatorios y habilitantes de los oferentes y los aspectos 
calificables por parte de los integrantes del equipo verificador y evaluador según 

corresponde, para lo cual se realizó la respectiva solicitud de subsanaciones y/o 
aclaraciones a requisitos habilitantes. Se generó la Adenda No. 6 para ampliar el 

plazo de la respuesta a las solicitudes de aclaración. 
12. Como resultado de la verificación de los requisitos habilitantes, el Comité Verificador, 

concluyó que las empresas ASSISPREX S.A.S., AXA Assistance y UT IKE 

CAMARCA, cumplieron con los requisitos habilitantes mínimos obligatorios y que la 
empresa ANDIASISTENCIA se encuentra incursa en causal de rechazo. 

13. Como resultado de la verificación de los requisitos calificables, el Comité Evaluador 
concluyó lo siguiente: 

 



 

 

 
 

 



 

 

 
 
14. Con base en las observaciones presentadas al informe de verificación y evaluación, 

se hizo necesario modificar el cronograma a través de la adenda No. 7, la cual fue 
publicada en la página web el día veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro 

(2.024). 
15. El veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2.024), LA PREVISORA S.A. 

publica en su página web, la respuesta a las observaciones y el informe de evaluación 
de aspectos calificables que sufren modificación, el cual fue elaborada por el equipo 
evaluador designado para el proceso. 

16. De acuerdo con lo anterior y a los resultados de las evaluaciones efectuadas, el 
Comité evaluador conformado para el proceso de Invitación Abierta No. 003-2024, 

señala que UT IKE CAMARCA obtiene la mayor puntuación calificable.  
 
En virtud de lo expuesto, 

 
RESUELVE: 

 
Seleccionar a la empresa UT IKE CAMARCA en las condiciones jurídicas, técnicas, 
financieras y económicas ofertadas. 

 

Dada en Bogotá D.C. el veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 
 

 
 
 

DANILO HERNÁNDEZ AZULA. 
Vicepresidente Técnico. 

La Previsora S.A. compañía de seguros. 
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